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Bogotá D.C., 

Señor: 

FRANCISCO RAMON RAMIREZ VERGARA 
Dirección: CARREA 102A NUMERO 130D-61 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 903 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

Apreciado Señor, 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" y habiendo transcurrido más de cinco (5) días 
posteriores al envío de la citación de notificación personal, la cual fue RECIBIDA el día 2211212022, 
según se hace constar en la guía de correo de la empresa postales NACIONALES 5. A. 472, sin 
que se haya hecho presente a surtir la notificación personal del mencionado acto administrativo, se 
procede a la siguiente notificación por Aviso: 

AVISO 

La Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat, expidió la Resolución 
903 del 16 de diciembre de 2022 "Por la cual se asignan doce (12) Subsidios Distritales de 
Vivienda y se cede la separación preferente sobre las unidades habitacionales previamente 
seleccionadas en el proyecto NAVARRA-ETAPA 1, en el marco de lo establecido en los 
Decretos Distritales 213 de 2020 y  145 de 2021, modificados por el Decreto Distrital 241 de 
2022, y  la Resolución 710 de 2022" 

Se entrega copia del mencionado acto administrativo en tres (03) Folios. 

Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición de conformidad con el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, que deberá presentarse ante la Subsecretaría de 
Gestión Financiera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación por aviso que se 
entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del presente aviso. 
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La presentación de! correspondiente recurso se podrá remitir al correo electrónico 
ventanilladecorrespondencia( habitatboçjota.govco, o presentarse en la ventanilla de radicación de 
la entidad de lunes a viernes en el horario de 7:00 am. a 4:30 pm. 

Cordialmente, 

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
SUBSECRETARIA JURIDICA 

copia: 

Anexos Electrónicos: 1 

Elaboró: 5ANDRA MILENA PEREZ PATINO 
Revisó: MARIA DEL PILAR OLAVA cARvAJAL-suBsEcRETARIA JURIDICA - 
Aprobó: SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
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"Por la cual se asignan doce (12) Subsidios Disiritales de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre las unidades hcihitacionalespreviarnente seleccionadas en el proyecto 

NA V,4RRA -ETA PA ¡, en el marca de lo establecido en los Decretos Distritales 213 de 2020 y 
145 de 2021, modjicado,s por el Decreto Di,strital 241 de 2022. ylaResolución 710 de 2022" 

Que el articulo 3 del Decreto Distrital 121 de 2008 "Por medio del cual se modjflca la estructura 
organi:acionaly las funciones de lo Secretaría Disfrital del Hábitat", prevé entre otras, las 

síguientes fwwiones a cargo de la Secretaría Distrital del Hábitat — SDHT: "b. Fonnular las 
po1iticas y planes de promoción y gestión de proyectos (..,), la producción de vivienda nueva de 
interés social (.,.); e. Formular la política y diseñar los instrumentos para la financiación del 
hábitaj, en píanes de renavación urbana, mejoramiento integral de los asentamientos, los 
subsidias ala demanda y la titulación de predios en asentamientos de vivienda de interés social 
y g. Formular la política y diseñar los instrumentos para la cofinanciación del hábitat, entre 
otros sectores y actores can ci nivel nacional, las Alcaldías locales, los inversionistas privados, 
nacionales r' extranjeros, las comunidades (..), en planes de renovoción urbana, mejoramiento 
integral de los asentamientos subnormales, producción de vivienda nueva de interés social y 
titulación de predios en aseraamienros de r'ivk'r,da de interés social 

Que el Acuerdo Distrital 761 de 2020 - Plan Distrital de Desarrollo 2020 - 2024 "Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo )XI", dispuso facilitar la adquisición y 
acceso a la vivienda para fitvoreccr a los hogares con menores ingresos, y co su artículo 77 
estableció que "La Secretaría Distrilal del Háhttat diseñará elproccdimientoy reglamentación 
para que previo a la enajenación de vivienda de Interés Prioritario o de Interés Social, se 
otorgue a esta entidad la primera opción de separar las unidades habitacionales COfl destino a 
los hogares priorizados que cumplan con los requisitos para la asignación de subsidios y que 
cuenten con el cierre financiero ". 

Que en virtud de lo anterior, se expidieron el Decreto Distrital 213 de 2020, por el cual se 
establecen los lineamientos para la adopción y operación del Manual de Oferto de Vivienda de 
Interés Social y el Decreto Distrital 145 de 2021 "Por el cual se adoptan los lineamientos para 
la promoción, generación y acceso a soluciones Juabilacionales ve dictan otras disposiciones ", 
modificados por el Decreto Distrital 241 de 2022 y; la Resolución 710 de 2022 expedida por la 
Secretaria Distrital del Hábitat. por medio de la cual se adopta el manual de oferta de vivienda 
de interés social e interés prioritario. 

Que el artículo 12 del Decreto Distrital 145 de 2021. define el Subsidio Distrital de Vivienda en 
la modalidad de vivienda nueva como "wt aporte disirital en dinero o en especie adiudicado por 

"Por la cual se asignan doce (12) Subsidios Distrltales de Vivienda y se cede la separación 
prcferenic sobre ¡as unidades habilacionales previamente seleccionadas en el proyecto 

NA VARRA-E7APA .1, en elnzarc'o de lo establecido en los Décretos Distritales 213 de 2020 y 
145 da 2021, modjfi codos por el Decreto Distriiaí 241 de 2022, yla Resolución 710 de 2022" 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN FINANCIERÁ DE LA SECRETARÍ A 
DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejerrrin h ms facultades legales y reglamentarias contenidas en el Acuerdo Distrital 257 
de 2006, el Decreto Distrital 121 de 2008 y las Resoluciones 044 de 2020 y 710 de 2022, así 

como las dem.ás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 51 de la Constitución Política, establece que todos los colombianos tienen derecho 
a una vivienda digna y corresponde al Estado fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo 
este derecho, prornoverplanes de vivienda de interés social y sistemas adecuados de financiación 
a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 

Que el artículo 6 de la Ley 3 de 1991 "Por la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de 
Interés Social, se establece el subsidio familiar de vivienda, se reforma el Instituto de Crédito 
Territorial, ¡CE y se dictan otras disposiciones", modificado por el artículo 28 de la Ley 1469 
de 2011 "Por la cual se adoptan medidas paro promover la oferta de suelo urbanizable y se 
adoptan otras disposiciones para promover el acceso a la vivienda ", define "(...) el Subsidio 
Familiar de Vivienda como mt aporte estatal en dinero o en especie, que podrá aplicarse en lotes 
con servicios para programas de desarrollo de autoconstrucción, entre otros, otorgado por ruta 
sola tez al beneficiario con el objeto de facilitar el acceso a una solución de vivienda de interés 
social o interés priori/otto de los señaladas en el artículo 5 cíe la presente ley, sin cargo de 
restitución, siempre que el beneficiario cwnplcz con los condiciones que establece esta ley. (...) 

Que el artículo 96 de la Ley 388 de 1997 "Por la cual .rc modifica ¡a Ley 9 de 1989, y/a Ley 2 
de ¡991 y  se dictan otras dispostáiones ", determina que son otorgantes del subsidio familiar de 
vivienda "(..,) las instituciones públicas constituidas en las entidades territorialesysus Institutos' 
descentralizados establecidos conforme a la ley, cuyo objetivo sea el apoyo a la vivienda de 
interés social en todas sus formas, tanto para las zonas rurales como urbanas ". 
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Por la cual se asignan doce (12) Subsidios Distritales de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre ¡as unidades hab/lactona/es previamente seleccionadas en el proyecto 

NA VARRA-ETAPÁ 1, en el marco de lo establecido en los Decretos Distrito/es 213 de 2020 y 
145 de 2021, modjflcados por el Decreto Distrital 241 (le 2022, y/a Resolución 710 de 2022' 

una sola vez a los hogares en condición de vulnerabilidad socia! y económica, que se pueden 
constituir como un complemento del ahorro o en concurrencia con los subsidios otorgados por 
e/gobierno nacional, las cajas de compensación u otros recursos, que lepermniton acceder a una 
solución de vivienda de Interés social nueva generada dentro de/perímetro urbano del Distrito 
capital, salvo para ¡os hogares víctimas de desplazamiento forzado por el conflicto armado 
interno que se postulen para retorno o reubicación 

Que el artIculo 13 deI Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el articulo 5 del Decreto 
Distrito! 24! de 2022, sefala como requisitos que deberán cumplir los hogares que participen en 
el programa de ofcrta preferente para la modalidad de vivienda'nueva, los siguientes: 

13.1. Los ingresos familiares totales niensuales deben ser iguales o inferiores a cuatro 
(4) salarios mínimos legales mensuales vigentes - SMLMT'. 

13.2. Ningún miembro de! hogar debe ser propietario de vivienda en el territorio 
nacional o haber sido beneficiario de un subsidio de vivienda otorgado por cualquier 
organismo promotor (le vivienda, salvo quienes hayan perdido la vivienda por 
Imposibilidad de pago. de acuerdo con lo establecido en e! artículo 33 de la Ley 5-16 de 
1999 o cuando la vivienda en la cual se haya aplicado el subsidio haya resultado 
totalmente destruida o quedado inhabitable como consecuencia de desastres 110/urales. 
calamnidadespúblicas. emergencias, o atentados terroristas. o que haya sido abandonada 
o despojada en el marco del conflicto armado interno. Así como, en los casos en los que 
el beneficiario acredite la restitución de/subsidio ala respectiva entidad otorgante. 

13.3. Los beneficiarios del Subsidio Distrito! de Vivienda en la modalidad de 
arrendamiento social podrán postidarse al subsidio en cualquiera de las otras 
modalidades durante la etapa de arrendamiento: no obstante. la aplicación efectiva del 
subsidio sólo podrá hacerse cuando haya finalizado la etapa de arrendamiento 
subsidiado. 

"Por la cual se asignan doce 02) Subsidios Distrito/es de Vivienda y se cede la separación 
preferente sob,-c las unidades habitacionales previamente seleccionadas en el proyecto 

NA VARRA-ETAPA 1, en el mareo de lo establecido en los Decretos Distrito/es 2)3 de 2020 y 
145 de 2021, modjflcados por el Decreto Distrital 24! de 2022, y la Resolución 710 de 2022" 

¡3.4. El precio de los viviendas que se adquieran con e! Subsidio Distrito! no podrá 
superar los límites nuíximos legales establecidos para vivienda VIPo VIS. 

13.5. E! iogar deberá contar con el cierre financiero para la adquisición de la solución 
de vivienda. 

¡3.6. El hogar deberá cumplir con los denzás requisitos establecidos en el reglamento 
que se expida para el efecto. (...)" 

Que el artÍculo 31 de la Resolución 710 de 2022, indica que: 

'La Secretario Dist,'ital del Hábitat podrá asignar los subsidios distritales de vivienda, 
una vez se comunique al const,-uctor la decisión de separación de las unidades 
habitacionales de la que Irala e/artículo ¡6 de la presente Resolución, previa validación 
del cumplimiento de la totalidad de requisitos mínimos habilttantes, identjflcando  el 
hogar, el monto de! subsidio asignado. suforma de desembolso)' legalización y las demás 
disposiciones que se consideren necesarias. Dic/za asignación será notjflcada al hogar y 
se comunicará al constructor, desarrol/ador o promotor. 

Parágrafo 10.  Los hogares bentjiciarios, a quienes se les asigne el subsidio de vivienda, 
deberán mantener el cumplltniento de los requisitos y contar con el cierre financiero 
hasta la fecha de registro de la escritura pública de compraventa de la unidad 
habiracional, en caso contrario, la Secretaría Distrito! dci Hábitat podrá aplicar la 
condición resolutoria por pérdida ejeculoriedad de! subsidio. 

Parágrafo 20.  El monto de subsidio que se asignará a cada hogar corresponderá al 
definido para la ,nodalidad de vivienda nueva en el Dcc,'eto Distrito! 145 de 2021, 
modificado por e/Decreto Distrito! 241 (le 2022, o la norma que lo adicione, sustituya o 
modj,fiqzze. 
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"Por la cual se asignan doce (12) Subsidios Disirilales de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre las unidades habitacionales previamente seleccionadas en e/proyecto 

NA VA.RR.4-ET.4PA 1, en el marca de lo establecido en los Decretos Distritales 213 de 2020 y 
145 de 2021, modificados por el Decreto Distrito! 241 de 2022, y la Resolución 710 de 2022' 

14.2. Veinte t20,l salarios mínimos legales mensuales vigentes — SMLMV se asignará a los 
hogares que estési en concurrencia co,: subsidios otorgados por las Cajas de Compensación 
Familiar y cumplan con al menos una 1e las siguientes condiciones: 

i. Postulante(s) vícti,;ia('s,t dd conflicto armado interno. 
it ¡logares con algún integrante en situación de discempacidad con cer4ficado en escala 

moderada, severa o completo. según la normarivídadvigc:itc. 
iiL Postudante(s) perleneciente(s) a alguuia fimbria étnica. 
iv. Postulamue (r,) reincorporados del conflicto armado interno. 
u. Mujeres cabeza de familia que estén o hayan estado en riesgo de femninicidio o violencia 

inirafamiltar. 
vi. Postulante transgénero y/o ¡ramis sexuales. 

14.3. Diez (lo.) salarios inhumas legales mensuales vigentes SMlJi'íVse asignará a los hogares 
que no cuenten con los condiciones descritas en los numerales 14.1 y  14.2. 

1...)" 

Que de acuerdo con la información aportada por tos hogares, ci monto del subsidio que 
corresponderá a los mismos, será el siguiente: 

• Para el caso de dos (2) de los hogares, que actualmente no cuentan con la concurrencia de 
subsidios otorgados por las Cajas de Compensación Familiar para lograr el cierre financiero, 
en principio el monto del subsídio correspondería a 30 salados mínimos mensuales legales 
vigentes — SMMLV de conformidad con el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto Distrital 
145 de 2021, modificado por el articulo 6 del Decreto Distrital 241 de 2022. 

Lo anterior, en el entendido que desde el momento de la asignación del subsidio y hasta la 
materialización y legalización del mismo pueden cambiar o variar las condiciones y recursos 
para lograr el cierre financiero. Luego, si con posterioridad a la presente asignación se verifica 
que se presenta la concurrencia con subsidios otorgados por las Cajas de Compensación 
Familiar, el monto del subsidio asignado corresponderá a 20 salados mínimos mensuales 
legales vigentes — SMMLV de conformidad con el numeral 14.2 del artículo 14 del Decreto 
Distrital 145 de 2021. modificado por el articulo 6 del Decreto Distrital24l de 2022. 

"Por la cual se asignan doce (12) Subsidios Distritales de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre las unidades Jiabilacionales previamente seleccionadas en e/proyecto 

N.4 VARRÁ-ETÁPA 1', en el marco de lo establecido en los Decretos Distritales 713 de 2O2Oy 
145 de 2021, modificados por el Decreto Dislrital 241 de 2022, y  la Resolución 710 de 2022" 

Parágrafo 30  En caso de muerte del representante del hogar o de pérdida de su 
capacidadjurídica, se remplazará por un inieinb,'o del hogar mayor de edad que cumpla 
con ¡os requisitos establecidos para la asignación del Sz,bsidlo Distrito! de J'ivienda." 

Que conforme lo indicado en el artículo 40 de la Resolución 710 de 2022 "La Subsecretaria de 
Gestión Financiera y la Subdirección de Recursos Públicos, son las dependencias responsables 
de realizar las actividades necesarias para la ejecución y seguimiento de la operalividad del 
Programa de Oferto Preferente, de conformidad con ¡cts funciones asignadas (....... Es así que, 
las referidas dependencias verificaron que los hogares suscritos al programa que trata la presente 
resolución ya los que se les asignarán los doce (12) subsidios cumplen con los requisitos exigidos 
en el Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto Distrital 241 de 2022, para acceder 
al mismo. 

Que el artkulo 14 del Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el artículo 6 del Decreto 
Distrital 241 de 2022. seítala que: 

"El monto del Subsidio Distrito! en la modalidad de vivienda nueva dependerá de las 
características del hogar de acuerdo COsI los siguientes parámetros: 

14.1. Treinta (30) salarios minituos legales mensuales vigentes - SMLMV, se asignará a los 
hogares que no estén en concurrencia con subsidios otorgados por las Cajas de Compensación 
Familiar y cumplan con al menos una de len siguienk's condiciones: 

1. Postukmte(s) victisna(s) del conflicto armado interno. 
¡1. Hogares con algún ¡niegranie en situación de díscapacídad con certjficado en escala 

moderada, severa o comp/eta, según la normath'idad vigente. 
iii. Poslulanie1's,l pertenccientel's, a alguna minoría étnica. 
iv. Postulante (s) reincorporados del conflicto ar,nado interno. 
y. Mujeres cabeza de familia que estén o hayan estado en riesgo de fenuinicidio o violencia 

intrafamiliar. 
vL Postulante (s)transgénero y/o tratas .rexuale.s. 
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"Por la cual se asignan doca (12) Subsidios Disiri/ales de Vivienda y se cede la separación 
preferenle sobra las unidades habiiacionalespreviasne,ue seleccionadas en el proyecto 

N.4 VARRA -E TAPA 1, en el marco de lo establecido en los Décretos Distritales 213 de 2020 y 
145 de 2021, nwdjficados por el Decreto Distrito! 241 de 2022, y/o Resolución 710 de 2022" 

• Respecto a cuatro (4) de los hogares a los que se les asignará el subsidio que cuentan con la 
concurrencia del subsidio otorgado por la Caja de Compensación Familiar para cumplir con 

el cierre flnancíero, el monto del subsidio corresponderá a 20 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes — SMMLV de conformidad con el numeral 14.2 del articulo 14 del Decreto 

Distrital 145 de 2021, modificado por el artículo 6 del Decreto Distrital 241 de 2022. 

• Para el caso de los seis (6) hogares restantes, el monto del subsidio corresponderá a 10 

salarios mínimos mensuales legales vigentes- S'MMLV de conformidad con el numeral 14.3 

del articulo 14 del Decreto Disirital 145 de 2021, modificado por el articulo 6 del Decreto 

Distrital 241 de 2022. 

Que según el parágrafo del artículo 40 de la Resolución 710 de 2022 expedida por la Secretaría 
Distrital del Hábitat, el Subsecretario de Gestión Financiera estálfacultado para suscribir los actos 

administrativos de asignación del subsidio a los hogares beneficiarios del mismo; asl como de la 

cesión de la separación preferente de las unidades habitacionales previamente seleccionadas. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1.- Asignación del Subsidio Distrital de Vivienda. Asignar a doce (12) hogares 

representados por las personas que se relacionan a continuación, el Subsidio Distrital de Vivienda 

para la adquisición de una unidad habitacional en el proyecto NAVARRA-ETA-PA 1, previa 

venficación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto Distrital 145 de 2021, 

modificado por el Decreto Distrital 241 de 2022, por el monto de 10, 20 y  30 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes — SMMLV, respectivamente, así: 

ii-F.M CÉDULA REPRESENTANTE (S)DEL HOGAR UNIDAD 
}IAJIITACIONAL 

TOPE DEL 
SUBSIDIO EN 

SMMLV 

1.  1.069iII2J32 WILBERYESID I3ARRETO ZARATE TORRE 1 APTO 
206 o 

2 1.032.490.427 LAURA SOFIA OCHOA GOMEZ TORRE 1 APTO 
407 ID 

3 1.023.021.797 MARIAANGELICACORREDORORTIZ TORRE 1 APTO 
1407 

"Por la cual se asignan doce Subsidios Distrito! es de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre las unidades habitacionales previamente seleccionadas en el proyecto 

NAVA RJIA-ETAPA 1, en el marco de lo establecido en los Decretos Disrritales 213 de 2020 y 

145 de 2021. modfficados  poi- el Decreto Distrito! 241 de 2022, yia Resolución 710 de 2022" 

ÍTEM CÉDULA REPRESENTANTE (S) DEL HOGAR HABITACIONAL. 

TOPE DEL 
SUBSIDIO EN 

SMMLV 

4 1.000.035.623 SERGIO ANDRES DAVID PUCHANA TORRE 1 APTO 
1607 lo 

575017 
37.276.818 

FRANCISCO RAMON ItAMIREZ VERGARA 
INGRIDII PAOLA ROJAS RAMIREZ 

TORRE 1 APTO 
807 

6 1.003.815.267 
1.016.062.259 

YINA MARCELA GONZAI.EZ PEREZ 
CARLOS EDUARDO GOMEZ ROJAS 

TORRE 2 AI'TO 
0313 lO 

7 1.002.721.720 JA1VERARNULFO LOPEZ I'OVEDA TORRE 2 APTO 
0220 20 

8 1.105.059.025 MONICA I'RADA BAUTIS1'A TORRE 2 APTO 
0320 20 

9 L02'I.40I.I22 YURI ALEJANDRA CONDE CUPITRA TOREE 2 APTO 
0113 20 

lO 78.749.053 ELVER MAURICIO ORTiZ MORALES TORRE 2 APTO 
0713 20 

II 1.077.459.468 SUGEIDY RENOIFO ASPRILLA - 
TORRE 1 APTO 

207 30 

12 52.228.406 A}IGELA MARIA ORDOÑEZ PATOtA TORRE 2 APTO 
0213 30 

Fuentes: Suhdirección de Recuras P6bIicos 1Catstru Distrllat, Fo,sviviersdn, VcnInnjIIalJ,sjcacJ, Reislru, VIVANTO y 
olros)—Novicmbre 2022. 

Parágrafo 1. En el evento cn que se determine que el cicrrc financiero de los hogares 

beneficiarios del subsidio de 30 salarios mínimos mensuales legales vigentes- SMMLV, está en 

concurrencia CDII. subsidios otorgados por las Cajas de Compensación Familiar, el monlo del 

subsidio asignado será de 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes — SMMLV de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14.2 del artículo 14 del Decreto Distrilal 145 de 

2021 o las normas que lo modifiquen, aclaren o adicionen. De dicha situación se dejará 

constancia en ci expediente del hogar para que se tenga en cuenta al momento del desembolso y 

legalización del subsidio. 

Parágrafo 2. La vigencia de los subsidios otorgados será de un (1) año contado a partir del día 

hábil siguiente a la fecha de la notificación dcla asignación. Este Ermino será prorrógado 

automáticamente hasta la materialización del subsidio, siempre y cuando los hogares no incurran 

en alguna de las condicionas resolutorias o de restitución del subsidio, en los términos del 

presente acto administrativo, en concordancia con lo establecido en eíparágrafo 1 del articulo 11 

del Decreto Distrital 145 de 2021 o las normas que lo modifiquen, aclaren o adicionen. 



SECRETARIA DEL 

BOGoT/\ HÁBITAT 

903 DE 16 DIC 2022 
"Por la cual se asignan doce (12) Subsidios Distrilales de Vii'ienday se cede la separación 

preferente sobre las unidades habj,acio,iales previwnente seleccionadas en el proyecto 
NA VARItA-ETAPA 1, en el morco de lo establecido en los Decretos Distrito/es 213 de .2020 y 
145 de 2021, niodjflcados por el Decreto Distrito! 241 de 2022, yla Resolución 7)0 de 2022" 

Artículo 2.- Cesión tic la separación preferente sobre la unidad habitacionaL La Secretaria 
Distrital del Hábitat cede a los hogares relacionados en el artículo 1° de la presente resolución la 
separación preferente de las unidades habitacionales allí descritas, con el fm de que los hogares 
puedan realizar los aportes necesarios a las mismas para completar su cierre financiero, de 
conformidad con la decisión de separación del Comité Fiduciario adoptada en sesión n.° 18 de 
fecha 15 dejunio del 2022 y comunicada a la sociedad CG CONSTRUCTORA S.A.S., mediante 
oficio con radicado n.° 2-2022-36013. 

Articulo 3.- Condición Resolutoria. El subsidio distrital de vivienda asignado y la cesión de la 
separación preferente frente a la unidad habitacional se encuentran sujetos al cumplímiento por 
parte de los hogares beneficiarios de las siguientes disposiciones: 

1. Falta de veracidad en los datos entregados o en las condiciones o requisitos del hogarpara 
la asignación del subsidio distrital de vivienda. 

2. No suscribir los instrumentos de vinculación al proyecto inmobiliario. 

3. No cumplir con e) plan de pagos acordado para la adquisición de la unidad habitacional 
que genere el desistimento del negocio entre el hogar y el constructor. 

4. No mantener el cierre financiero hasta la escrituración de la unidad habitacional. 

5. No realizar y financiar, en lo que le corresponda, los trámites de escrituración dentro de 
los tiempos establecidos por la constructora. 

Si alguno de los hogares descritos en la presente resolución incimple alguna de las condiciones 
aquí establecidas, se dará la pérdida de cjccutoriedad por cumplimiento de la condición 
resolutoria sobre la asignación del subsidio y la cesión de la separación preferente respecto de la 
unidad habitacional seleccionadapor esta Secretaría, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 ylos artículos 31.33 y 34 de la Resolución 710 de 2022 
de la Secretaría Distrital del Hábitat. Para lo anterior, la Subdírección de Recursos Públicos de 
la Secretaría Distrital del Hábitat realizará por única vez un requerimiento al hogar para subsanar 
o manifestarse sobre el presunto incumplimiento dentro del término de cinco (5) días hábiles. 

SECRstAR(A DEL 

BoGoTJ\ HÁBITAT 

RESOLUCIÓN n.° 903 ' DE 1 6 DIC 20 Pág. 10 de 11 

"Po,' la cual se asignan doce (12) Subsidios Distrirales de Vivienda y se cede ¡a separación 
prqfcrenie sobre las unidades hahilaciona/cs previamente seleccionadas e'z el proyecto 

NAVARRA-ETAPA 1, en el marco de lo establecido en los Decretos Distritales 2/3 de 2020 y 
145 (le 2021, nwdicados por el Decreto Distrilal 241 de 2022, yla Resolución 710 de 2022" 

Artículo 4.- Desembolso y legalización. El desembolso del subsidio se realizará en los términos 
establecidos en el contrato de separación, y su legalización de acuerdo con Jo descrito en el 
articulo 36 de la Resolución 710 de 2022 y sus modificaciones o adiciones. 

Artículo 5. - Causales de restitución del sul,sidio distrital de vivienda. El Subsidio Distrital 
de Vivienda será restituible si se comprueba que existió falsedad en los documentos presentados 
para acreditar los requisitos establecidos para la asignación, en virtud de lo establecido en el 
articulo 13 de la Ley 2079 de 2021 o en sus modificaciones o adiciones. 

Artículo 6.- Renuncia al subsidio distrital de vivienda. El o los representantes dci hogar 
bcncfieiariols del Subsidio Distrital de Vivienda podráln, en cualquier momento, renunciar 
voluntariamente al mismo, nediante comunicación escrita dirigida a la Secretaría Distrital del 
Hábitat, sin perjuicio de las sanciones que se puedan presentar, de acuerdo con el contrato de 
vinculación suscrito con la constructora y la pérdida de la cesión de la separación preferente 
sobre la unidad habitacional seleccionada por la Secretaría Distrital del Hábitat. 

La renuncia al subsidio deberá ser aceptada mediante acto administrativo, que será comunicado 
al hogar y al constructor. desanotlador o promotor: y esta situación, no impide que el hogar pueda 
postuiarse nuevamente. 

Artículo 7.- Comunicaciones y notificaciones. Comunicar el contenido de la presente 
resolución a la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital dci Hábitat, para que dé 
cumplimiento a lo establecido en el literal p) del articulo 2 del Decreto Distrital 578 de 2011; y 
en consecuencia, deberá: 

a) Notificar el contenido del presente acto administrativo a los representantes de los hogares, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y  siguientes de la ley 1437 de 2011 - 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

RESOLUCIÓN n.° Pág. 9de11 
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RESOLUCIÓN u.° 903 DE 1 6 DIC 2U Pág. II de 11 

Por la cual se asignan doce (12) Subsidios Disrritalcs de Vivienda y se cede la separación 
p,'efi'rente sobre las unidades habitacionales previamente seleccionadas en el provecto 

N4 VARRj1-ET,4PA f, en el marco de lo establecido en los Decretos Dtstritales 213 de 2020 y 
145 de 2021, znod/icados por el Decreto Distrito! 241 de 2022, y la Resolución 710 de 2022" 

b) Comunicar a la Fiduciaria Popular, como vocera y : administradora del patrimonio 

autónomo denominado "Programa de Oferta Preferente", constituido por la Secretaria 

Distrital del Hábitat. 

e) Comunicar al constructor, promotor o desarrollador del proyecto N.-1 VARR,l-ETAP.4 ¡ 
sobre la expedición del presente acto administrativo, en donde se precise que cualquier 

anomalía que se presente con alguno de los hogares de que trata la presente resolución 

deberá informarse a la Subsecretaria (le Gestión Financiera y la Subdirección de Recursos 

Públicos de esta entidad. 

Artículo 8.- Recursos. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 

Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat, de acuerdo con lo 

establecido en el articulo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de o 

Contencioso Administrativo, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a su notificación, de conformidad con el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQL'ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 16 DIC 20 

NELSON 
Yr.HMÉNEZ 

 GONZÁLEZ 

Subsecretario e Gestión Financiera 

Elabo,Ó bfaaa,,Ja Mantilla ¡',,checo - Contratula Su6dl,eceidn de Rcc,,,m P,il,iican 
cada, Fabla,: lLana, .lka'aan. Cc,nnolLua Sabd,,eçcló,, de kecw-ae, l'dltlicas. 

.4nir Lina,), ffenan,de Pc,!,- Caezeatina S,,bdit'eci'ión dc Recw',o, l'ñbJIct. 
5,-nL,): it,!,),, Aflie,l l'J,qna: (Lojal.'., - S,,b,.'cnaia,'la tic G,',ti,b, Fia,ana,, rr' 

.!lwd,, Catalina !l,,edn- Caalmi,,'a .labs,-c,ntana J,naid,a 
ma,, Scoarnan 0,1': Rojaa Canrna!at, Inannani., mnaldiana 
Sanje, Yo.nah T,ba'nnaca !':ltantari .-S,,ha,'ç,eta.t,tJnddin 

Aprobó .lMnica Boa:,,) ¡'ilLan, Ojeda '-S,bdi,eçlo,'a de Sonajas ¡',dcl;. a, 
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